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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 13 de enero de 2003, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden de 29 de diciembre de 2000, por la que se regula
el régimen de concesión de subvenciones en desarrollo del
Programa de Modernización de las Pequeñas y Medianas
Empresas Comerciales del Plan Integral del Fomento del
Comercio Interior de Andalucía.

Nota: Códigos de acciones subvencionables que más aba-
jo se indican.

A.1: Equipos Informáticos
A.2: Balanzas
A.3: Otros Elementos Informáticos (Impresoras, Software, etc.)
A.4: Etiquetadoras
A.5: Cajas Registradoras
A.6: Lectores Opticos
A.7: Terminal Punto de Venta
B.1: Obras
B.2: Mobiliario Comercial
C. Empresas Franquiciadas
E. Rejuvenecimiento o renovación del sector

Aplicaciones presupuestarias:

01.10.00.17.04.77400.76A.0
11.10.00.17.04.77400.76A.0.2001
01.10.00.01.04.77400.76A.4
31.10.00.01.04.77400.76A.8.2003
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Almería, 13 de enero de 2003.- El Delegado, Juan Carlos Usero López.

RESOLUCION de 14 de enero de 2003, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se hacen
públicas las subvenciones que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.5 de
la Orden de la Consejería de Economía y Hacienda, de 29
de diciembre de 2000 (BOJA núm. 5, de 13 de enero), por
la que se establecen normas reguladoras de la concesión de

ayudas al Pequeño Comercio, esta Delegación ha resuelto dar
publicidad a las subvenciones concedidas, en la convocatoria
del año 2002, a las empresas y particulares que en el Anexo
se relacionan.

Jaén, 14 de enero de 2003.- El Delegado, Fernando
Calahorro Téllez.
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CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

DECRETO 315/2002, de 30 de diciembre, por
el que se modifica la Relación de Puestos de Trabajo
de la Administración General de la Junta de Andalucía
correspondiente a la Consejería de Turismo y Deporte.

Mediante el Decreto 22/2002, de 29 de enero, se han
formulado los objetivos y contenidos del Plan General de Turis-
mo de Andalucía, concebido por la Ley 12/1999, de 15 de
diciembre, del Turismo, como el instrumento legal necesario
para realizar una adecuada ordenación de los recursos turís-
ticos de Andalucía. Para garantizar la consecución de las pre-
visiones formuladas en dicho Plan, es necesario contar con
una más adecuada estructura de los puestos de trabajo ads-
critos al área de Turismo, adecuación que se lleva a cabo
a través de la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo
contenida en el presente Decreto. El centro directivo más afec-
tado es la Dirección General de Planificación Turística, donde
se produce un incremento de puestos de trabajo en todos
los servicios que la componen, así como una modificación
en el perfil de varios puestos, para adecuarlos a la índole
de las funciones que desempeñan. Especial atención se ha
prestado a la Escuela Oficial de Turismo de Andalucía, a la
que se dota de una estructura de puestos de trabajo que posi-
bilite el cumplimiento de los fines que tiene encomendados
como formadora permanente de especialistas en Turismo.

La modificación de la Relación de Puestos de Trabajo
contenida en el presente Decreto afecta también al área de
Deporte, donde se refuerzan las estructuras del Instituto Anda-

luz del Deporte y del Centro Andaluz de Medicina Deportiva,
así como de las Delegaciones Provinciales de Turismo y Depor-
te para adecuarlas a las cargas de trabajo que han de asumir.
Finalmente, se acomete también una actualización de los pues-
tos de trabajo adscritos a los servicios generales de la Con-
sejería, especialmente en la Secretaría General Técnica, donde
se potencia el área de documentación e información con un
incremento importante de puestos de trabajo adscritos a esta
función, orientado a la prestación de un servicio de información
integral y permanente, tanto hacia los servicios internos de
la Consejería, como hacia las instituciones, los especialistas
y los usuarios.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 32, letra d),
de la Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de representación
y determinación de las condiciones de trabajo y participación
del personal al servicio de las Administraciones Públicas, en
la redacción dada por la Ley 7/1990, de 19 de julio, sobre
negociación colectiva y participación en la determinación de
las condiciones de trabajo de los empleados públicos, se han
efectuado los trámites oportunos ante los representantes de
las organizaciones sindicales presentes en la Mesa Sectorial
de Negociación de Administración General.

Asimismo, en aplicación del artículo 9.3.d) del VI Con-
venio Colectivo del Personal Laboral de la Junta de Andalucía,
se ha procedido a la negociación con la Comisión del Convenio.

En su virtud, conforme a lo previsto en el artículo 4.2.g)
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, así como en
el artículo 10.2 del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre,
por el que se regula la elaboración y aplicación de la Relación
de Puestos de Trabajo; a propuesta de la Consejera de Justicia



BOJA núm. 23Sevilla, 4 de febrero 2003 Página núm. 2.397

y Administración Pública, previo informe favorable de la Con-
sejería de Economía y Hacienda, y previa deliberación del
Consejo de Gobierno, en su reunión del día 30 de diciembre
de 2002,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación de la Relación de Puestos
de Trabajo de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, correspondiente a la Consejería de Turismo y Deporte.

La Relación de Puestos de Trabajo correspondiente a la
Consejería de Turismo y Deporte queda modificada en los
términos expresados en el Anexo del presente Decreto.

Disposición adicional primera. Adecuación de efectivos.
Por las Consejerías de Justicia y Administración Pública

y de Turismo y Deporte se realizarán los trámites necesarios
para adecuar los efectivos existentes a las necesidades del
servicio, deducidas de las modificaciones de la Relación de
Puestos de Trabajo aprobadas mediante este Decreto.

Disposición adicional segunda. Modificación presupues-
taria.

Por la Consejería de Economía y Hacienda se realizarán
las modificaciones presupuestarias necesarias para dar cum-
plimiento a lo previsto en el presente Decreto, conforme al
procedimiento establecido.

Disposición final única. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
sin perjuicio de retrotraer la entrada en vigor de aquellos pues-
tos afectados por el cumplimiento de sentencia judicial firme,
con objeto de acomodarlos a los efectos administrativos reco-
nocidos en dichas sentencias.

Sevilla, 30 de diciembre de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública
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DECRETO 316/2002, de 30 de diciembre, por
el que se modifica la Relación de Puestos de Trabajo
de la Administración General de la Junta de Andalucía
correspondiente a la Consejería de Educación y Ciencia.

Mediante el Decreto 217/2002, de 30 de julio, se crearon
y suprimieron Centros Docentes Públicos en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y, por su parte, la Orden de la Con-
sejería de Educación y Ciencia, de 12 de abril de 2002, creó
y suprimió también Secciones de Educación Secundaria Obli-
gatoria en las Delegaciones Provinciales de la Consejería. El
presente Decreto viene a adecuar la Relación de Puestos de
Trabajo de los Centros afectados a las modificaciones operadas
mediante ambas disposiciones, efectuando las modificaciones
necesarias derivadas del cierre o transformación de Centros
y asignando a los de nueva creación los puestos necesarios
para su correcto funcionamiento. Por otra parte, y al objeto
de subsanar determinadas insuficiencias en varios Centros
Docentes en lo que respecta al personal de administración
y servicios, se procede a la ampliación de la Relación de Pues-
tos de Trabajo de estos Centros, aumentando su número de
efectivos, especialmente en la categoría laboral de Ordenanza.
Además se amplían también los efectivos de una serie de
categorías profesionales vinculadas con los servicios generales
en la Secretaría General Técnica de la Consejería, y en este
mismo centro directivo se modifica la denominación de otros
puestos de trabajo adscritos a personal funcionario, con motivo
de una reordenación de las funciones que tienen adscritas.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 32, letra d),
de la Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de representación
y determinación de las condiciones de trabajo y participación
del personal al servicio de las Administraciones Públicas, en
la redacción dada por la Ley 7/1990, de 19 de julio, sobre
negociación colectiva y participación en la determinación de
las condiciones de trabajo de los empleados públicos, se han
efectuado los trámites oportunos ante los representantes de
las Organizaciones Sindicales presentes en la Mesa Sectorial
de Negociación de Administración General.

Asimismo, en aplicación del artículo 9.3.d) del VI Con-
venio Colectivo del Personal Laboral de la Junta de Andalucía,
se ha procedido a la negociación con la Comisión del Convenio.

En su virtud, conforme a lo previsto en el artículo 4.2.g)
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de

la Función Pública de la Junta de Andalucía, así como en
el artículo 10.2 del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre,
por el que se regula la elaboración y aplicación de la Relación
de Puestos de Trabajo; a propuesta de la Consejera de Justicia
y Administración Pública, previo informe favorable de la Con-
sejería de Economía y Hacienda, y previa deliberación del
Consejo de Gobierno, en su reunión del día 30 de diciembre
de 2002,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación de la Relación de Puestos
de Trabajo de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía correspondiente a la Consejería de Educación y Ciencia.

Se aprueba la modificación de la relación de puestos de
trabajo de la Administración General de la Junta de Andalucía
correspondiente a la Consejería de Educación y Ciencia, en
los términos previstos en el Anexo de este Decreto.

Disposición adicional primera. Personal afectado por la
modificación de la relación de puestos de trabajo.

Por las Consejerías de Justicia y Administración Pública
y de Educación y Ciencia, se realizarán los trámites necesarios
para adecuar los efectivos existentes a las necesidades del
servicio deducidas de las modificaciones de la Relación de
Puestos de Trabajo aprobadas mediante este Decreto.

Disposición adicional segunda. Modificación presupues-
taria.

Por la Consejería de Economía y Hacienda se realizarán
las modificaciones presupuestarias necesarias para dar cum-
plimiento a lo previsto en el presente Decreto, conforme al
procedimiento establecido.

Disposición final única. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 30 de diciembre de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública
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DECRETO 317/2002, de 30 de diciembre, por
el que se modifica parcialmente la Relación de Puestos
de Trabajo de la Administración General de la Junta
de Andalucía correspondiente a la Consejería de Agri-
cultura y Pesca.

El Decreto 72/2001, de 6 de marzo, modificó la Relación
de Puestos de Trabajo de la Administración General de la
Junta de Andalucía, correspondiente a la Consejería de Agri-
cultura y Pesca, a fin de dotarla de los recursos adecuados
para los objetivos previstos en el Plan Andaluz Coordinado
contra la Encefalopatía Espongiforme Bovina. Entre aquellos
cabe señalar los puestos de Operador de Consola adscritos
a las Delegaciones Provinciales y oficinas comarcales agrarias,
que al igual que los otros fueron incluidos en la Oferta de
Empleo Público de 2001. Dada la cobertura de gran parte
de los citados puestos en procesos de provisión interna, el
cumplimiento de las previsiones de la citada Oferta Pública
de Empleo comporta la creación de los puestos de Operador
de Consola para tal fin y a estos efectos se modifica la Relación
de Puestos de Trabajo mediante el presente Decreto.

A su vez se incorpora al presente Decreto una modificación
referente al puesto Auxiliar Técnico-Encargado de Taller, con
objeto de singularizar el mismo respecto de los puestos de
Auxiliar Técnico-Taller que dependen de él.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 32, letra d),
de la Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de representación
y determinación de las condiciones de trabajo y participación
del personal al servicio de las Administraciones Públicas, en
la redacción dada por la Ley 7/1990, de 19 de julio, sobre
negociación colectiva y participación en la determinación de
las condiciones de trabajo de los empleados públicos, se han
efectuado los trámites oportunos ante los representantes de
las organizaciones sindicales presentes en la Mesa Sectorial
de Negociación de Administración General.

En su virtud, conforme a lo previsto en el artículo 4.2.g)
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, así como en
el artículo 10.2 del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre,
por el que se regula la elaboración y aplicación de la Relación
de Puestos de Trabajo; a propuesta de la Consejera de Justicia
y Administración Pública, previo informe favorable de la Con-
sejería de Economía y Hacienda, y previa deliberación del
Consejo de Gobierno, en su reunión del día 30 de diciembre
de 2002,

D I S P O N G O

Artículo 1. Modificación parcial de la Relación de Puestos
de Trabajo.

Se aprueba la modificación parcial de la Relación de Pues-
tos de Trabajo de la Administración General de la Junta de
Andalucía, correspondiente a la Consejería de Agricultura y
Pesca, que se incluye como Anexo del presente Decreto.

Disposición adicional única. Modificación presupuestaria.
Por la Consejería de Economía y Hacienda se realizarán

las modificaciones presupuestarias necesarias para dar cum-
plimiento a lo previsto en el presente Decreto, conforme al
procedimiento establecido.

Disposición final única. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 30 de diciembre de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública
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DECRETO 318/2002, de 30 de diciembre, por
el que se modifica parcialmente la Relación de Puestos
de Trabajo de la Administración General de la Junta
de Andalucía correspondiente a la Consejería de la
Presidencia.

El presente Decreto modifica parcialmente la Relación de
Puestos de Trabajo de la Consejería de la Presidencia al objeto
de cubrir las necesidades puntuales de algunos Centros Direc-
tivos de la misma y que afectan fundamentalmente a la Vice-
consejería, Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, Secre-
taría General Técnica y Dirección General de Sistemas de Infor-
mación y Telecomunicaciones.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 32, letra d),
de la Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de representación
y determinación de las condiciones de trabajo y participación
del personal al servicio de las Administraciones Públicas, en
la redacción dada por la Ley 7/1990, de 19 de julio, sobre
negociación colectiva y participación en la determinación de
las condiciones de trabajo de los empleados públicos, se han
efectuado los trámites oportunos ante los representantes de
las organizaciones sindicales presentes en la Mesa Sectorial
de Negociación de Administración General.

Asimismo, en aplicación del artículo 9.3.d) del VI Con-
venio Colectivo del Personal Laboral de la Administración de
la Junta de Andalucía, se ha procedido a la negociación con
la Comisión del Convenio.

En su virtud, conforme a lo previsto en el artículo 4.2.g)
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de

la Función Pública de la Junta de Andalucía, así como en
el artículo 10.2 del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre,
por el que se regula la elaboración y aplicación de la Relación
de Puestos de Trabajo; a propuesta de la Consejera de Justicia
y Administración Pública, previo informe favorable de la Con-
sejería de Economía y Hacienda, y previa deliberación del
Consejo de Gobierno, en su reunión del día 30 de diciembre
de 2002,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación parcial de la Relación de
Puestos de Trabajo.

Se modifica parcialmente la Relación de Puestos de Tra-
bajo de la Administración General de la Junta de Andalucía
correspondiente a la Consejería de la Presidencia, en los tér-
minos que se indican en el Anexo de este Decreto.

Disposición final única. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 30 de diciembre de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública
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DECRETO 319/2002, de 30 de diciembre, por
el que se modifica parcialmente la Relación de Puestos
de Trabajo de la Administración General de la Junta
de Andalucía correspondiente al Instituto Andaluz de
la Mujer.

El presente Decreto modifica parcialmente la Relación de
Puestos de Trabajo del Instituto Andaluz de la Mujer como
consecuencia del aumento progresivo de la demanda de
servicios efectuadas a los Centros Provinciales de la Mujer,
lo que lleva a la necesidad de adecuar la estructura de los
mismos en lo referente a las funciones de gestión adminis-
trativa. Del mismo modo en los Servicios Centrales se hace
necesario el desarrollo en determinados puestos de las áreas
de Informática y Gestión Presupuestaria.

Por otra parte, y con carácter general, se adecuan deter-
minados puestos de trabajo a los programas de formación
necesarios de Atención Mujer, Igualdad de Oportunidades y
Gestión de programas de Empleo que se incluyen en la Rela-
ción de Puestos de Trabajo como requisito de formación
específica.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 32, letra d),
de la Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de representación
y determinación de las condiciones de trabajo y participación
del personal al servicio de las Administraciones Públicas, en
la redacción dada por la Ley 7/1990, de 19 de julio, sobre
negociación colectiva y participación en la determinación de
las condiciones de trabajo de los empleados públicos, se han
efectuado los trámites oportunos ante los representantes de
las organizaciones sindicales presentes en la Mesa Sectorial
de Negociación de Administración General.

Asimismo, en aplicación del artículo 9.3.d) del VI Con-
venio Colectivo del Personal Laboral de la Administración de
la Junta de Andalucía, se ha procedido a la negociación con
la Comisión del Convenio.

En su virtud, conforme a lo previsto en el artículo 4.2.g)
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, así como en
el artículo 10.2 del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre,
por el que se regula la elaboración y aplicación de la Relación

de Puestos de Trabajo; a propuesta de la Consejera de Justicia
y Administración Pública, previo informe favorable de la Con-
sejería de Economía y Hacienda, y previa deliberación del
Consejo de Gobierno, en su reunión del día 30 de diciembre
de 2002,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación parcial de la Relación de
Puestos de Trabajo.

Se modifica parcialmente la Relación de Puestos de Tra-
bajo de la Administración General de la Junta de Andalucía
correspondiente al Instituto Andaluz de la Mujer, en los tér-
minos que se indican en el Anexo de este Decreto.

Disposición adicional primera. Adecuación de efectivos.
Por la Consejería de Justicia y Administración Pública

y el Instituto Andaluz de la Mujer se realizarán los trámites
necesarios para adecuar los efectivos existentes a las nece-
sidades del servicio, deducidas de las modificaciones de la
Relación de Puestos de Trabajo aprobadas mediante este
Decreto.

Disposición adicional segunda. Modificación presupues-
taria.

Por la Consejería de Economía y Hacienda se realizarán
las modificaciones presupuestarias necesarias para dar cum-
plimiento a lo previsto en el presente Decreto, conforme al
procedimiento establecido.

Disposición final única. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 30 de diciembre de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública
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supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 2002,
esta Delegación Provincial ha resuelto hacer públicas las sub-
venciones concedidas al amparo de la Orden de la Consejería
de Asuntos Sociales, de 2 de enero de 2002, por la que
se regula la Convocatoria de Ayudas Públicas de la Consejería
de Asuntos Sociales para 2002 (BOJA núm. 22, de 21 de
enero de 2002) que se relacionan en el Anexo y con las cuan-
tías que en el mismo se indican.

Granada, 14 de enero de 2003.- La Delegada, M.ª José
Sánchez Rubio.
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CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 14 de enero de 2003, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita, por la que se regula la con-
vocatoria de ayudas públicas en materia de Servicios
Sociales en el ámbito de la Consejería para el año
2002.

Para dar cumplimiento con lo dispuesto en el artícu-
lo 18.3 de la Ley 16/1999, de 28 de diciembre, del Pre-
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RESOLUCION de 20 de enero de 2003, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita, por la que se convocan y regulan
subvenciones en el ámbito de la Consejería para el
año 2002.

Mediante la Orden de 2 de enero de 2002 (BOJA núm.
22, de 21 de enero de 2002) se regula la convocatoria de
ayudas públicas en materia de asuntos sociales relativas al
ámbito competencial de la Consejería de Asuntos Sociales para
el año 2002.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 de
la Orden citada, se procede a dar publicidad a las subvenciones
concedidas a las entidades que a continuación se relacionan.

Granada, 20 de enero de 2003.- La Delegada, M.ª José
Sánchez Rubio.
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Servicio de Publicaciones y BOJA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11
Bellavista
41014 SEVILLA

SOLICITUD DE SUSCRIPCION AL BOJA

NIF/CIF

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL

NOMBRE VIA PUBLICA

Nº LETRA ESCALERA PISO PUERTA

TELEFONO FAX

LOCALIDAD/MUNICIPIO

PROVINCIA CODIGO POSTAL

Deseo suscribirme al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA de conformidad con las condiciones
establecidas.

Sello y firma

FORMA DE PAGO

El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por el Servicio
de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud, lo cual se comunicará a vuelta de correo.

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
FAX: 95 503 48 05

NOTA: Enviar a:
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2003

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están sujetas al pago

previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por período de

un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio del período de
suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto 205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 2003 es de 148,60 E.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por

el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma distinta a la indicada
en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES
5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse una vez tenga entrada en
dicho Servicio el ejemplar para la Administración del Mod. 046 mecanizado por el Banco o
Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente al período
de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comenzado el mismo, el envío
de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico


